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Serán suscritores terzoso» a la Gaceta todo» 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(JRea¡ orden de sé dt Setiembre de Z86M .) 

Se declar» texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

i'Suf erior Decreto dt so d* Febrero de 1861.) 
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mmv flE FILIPINAS 
Secretaria. 
Sección i.a 

_jcttio. Si-. Gobernador General, por acuerdo 
K f̂ cha, se ha servido autorizar á \ l r . Daniel 
shaw, para encargar^ejCon el carácter de interino 

despachos del Consulado de S. *1. B. en esta 
al, durante la ausencia del propietario, 
que de órden de la expresada Superior Aato-
se publica en la Gaceta oficial para general 

cimiento. 
lila, 3 de Octubre de 1895.—J- J. Bolívar. 
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5 EJ GOBIERNO MILITAR 

(ieatf&mcio de la plaza del dia 4 de Octubre 
de 1895. 

'arada y vigilancia; Artillería y nútn. 72. —Jefe 
áis, Sr. Coronel de Artillería, D . Vicente 

MlmeDdi Jáudeoes.—Imaginaria, Sr. Teniente 
onel del nú na. 70, D. José Benedicto Gal vez.— 
pital y provisiones, 6.o Capitán de Artillería. 

^'igilaocia de á pió, Provisional núm. 2, l.er Te-
ate.—Paseo de eufermos. Provisional núm. 2.— 

?aü8Ícaea la Luneta, Artillería. 
e)e órden de S. E .—El Teniente Coronel Sar-
. to Mayor, Vicente Villas Vitón. 
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Marina 
0MANDANCU GENERAL HEL APOSTADERO 

Y ESCUADRA DE FILIPINAS 
Estado Mayor 

^ ¡os días 27, 29 y 30 del que cursa se veri-
MÍD el Areenní de Cavile exámenes de Capitanes 
Jotos de la Marina mercante prévias las forma-

9 señaladas en las disposiciones vigentes, 
lie se anuncia para general conocimiento. 

2 de Octubre de 1895.=Manuel Villalón. 

Anuncios oficiales. 
^TENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

Sección de Impuestos indirectos. 
,. Negociado 2 0 
lia 10 del actual á Us ocho en punto de la 
a y en el local de costumbre se verificará el 

Sorteo de la Lotería Nacional Filipina del preste ano. 
iU(?Ue 86 anunc'a â  público para su conoci-

S?.1!8' 2 de Octubre de 1895.-E| Subintendente, 

UNCIÓN GRAL, DE LA ADMINISTRACION 
D E L ESTADO D E FILIPINAS 

- a 6̂ de Octubre próximo las 10 en punto de 
na se sacará en subasta pública ante la 

Junta de Reales Almonedas en el edificio llamado 
antigua Aduana la adquisición de 824.960 ejemplares 
impresos de cuentas, relaciones y demás documentos 
de carácter general para el servicio de contabilidad 
de las oficinas generales Centrales y provinciales 
de Hacienda, durante el presente ejercicio de 1895-
96; cuyo contrato se sujetará al pliego de condi
ciones inserto en la Gaceta número 206 corespon-
diente al dia 27 de Julio del presecte año y bajo 
el tipo de pfs 6742l05 en escala descendente. 
^ Manila, 30 de Septiembre de 1895 —El inter
ventor genera', Ricardo Carrasco y Moret. 1 

Por el presente anuncio se cita, llama y empiaza 
á los se flores que á continuación se expresan á fin 
de que comparezcan en este Centro á recojer los 
fallos absolutorios que á cada ano le corresponde, 
remitidos por el Tribunal de Cuentas del Reino á 
esta Dependencia en 31 de Mayo ultimo, debiendo 
efectuar su presentación en el improrrogable plazo 
de 30 dias á contar desde esta fecha. 

A 
Don Alberto Ripoll, Administrador de Hocos, don 

Antonio Becerra, id. de Albay. D. Antonio Guerrero, 
id. de Gapiz. D. Anto.iio Hida'go, id. de Zambales. 
1). Antonio Martel, id. de Pollok. D. Antonio Mu
ñían', id. de Lepante. 

O 
Don Cándido Jaques, id. de llocos Norte, 1>. Oár-

los de la Torre, id. de Manila. D. Casimiro Viz-
manos, Subdelegado de llocos Norte. D. Cecilio Gu
tiérrez, Administrador de Misamis. 

D 
Don Diego Muñoz, Tesorero de Lepante. D- Diego 

Rodrigo, Administrador de Cottabato. D. Domingo 
Gijon, id. de Davao. 

E 
Don Eduardo Caballero, Subdelegado de Iloilo. 

D. Eduardo García, Tesorero de Lepanto. D. Emi
liano Iglesias, Adminisírador de Isla de Negros. 
D. Emilio Bravo, Administrador de la Pampanga. 
D Emilio R. Carbonell, id. de Manila. D. Enrique 
Alcoba, id. de Calamianes. D. Enrique Sánchez, id. 
de Cebú. D. Eugenio Rodríguez, id. de Hocos, don 
Eusebio Escobar, id, de Bataan. 

F 
Don Faustino Villa, id. de Da/ao. D. Federico 

Boada, id. de Nueva Edja. D. Félix González, Sub
delegado de Misamis. D. Félix Sassi, Administrador 
de Antique. O. Fernando Rojas, Subdelegado de Iloilo. 
D. Francisco Aragón, Administrador de Zambales. 
D. Francisco Godinez, Subdelegado de la Pampanga. 
D. Francisco Iboleon, Administrador de Morong, don 
Francisco Manrique, Oirector de la Casa de Moneda 
de Manila. D. Francisco Marti, Administrador de 
Mindoro. D. Francisco Montero, Subdelegado de 
Morong. D, Francisco Moscoso, id. de Marianas. Don 
Francisco Pérez, id. de la Pampanga. D. Francisco 
Rosales, Administrador de Morong. 

G 
Don Gonzalo Montalvo, id. de Nueva Ecija. Don 

Gonzalo Vargas, id. de Cavite, D. Gregorio Cuesta, 
id. de Morong. D. Gregorio Pérez, id. de Zambales. 
D. Guillermo Manescan, id. de la Pampanga. Don 
Guillermo ^Medina, id, de Nueva Ecija 

I 
Don Ignacio García, Subdelegado de Masbate y 

Ticao. 
J 

>on Jacinto Urquiza, Subintendente de la Inten
dencia militar de estas IsUs. D. Joaquín Ibañez, Ad
ministrador de Basilan. D. José Alvarez, id. de Ta-
vabas. D. José Cabezas, Subdelegado de Manila. d >n 
José Fernantiez, id. de Pangasinan. D. José García, 
Administrador de la Pampanga. D.José Giles, id.de 
la üoión. D. José M.a Diaz, Subdelegado de iVIaoiia, 
D, José Mariña, Admioisrríidor de Dav^o. D. José 
Marzan, Subdelegado de Nueva Ec ja. O. José Mon
tero, Administrador de Locos. D. José Ordovás, Sub
delegado de Misamis. 1). José. Ramírez, Director de 
la Gasa de Moneda de Manila. D. José Sánchez, 
Administrador de Ambos Camarines. D. JogéSarthou, 
id. de Leyte. D. Juan León, id. de Capiz. O. Juaa 
Martínez, id. de Manila. D. Juan Sofo, id. de Gapiz. 

L 
Don Lino Herrera, id. de Marianas. D. Luis I> 

pez, id. dé^Capiz.' c • • ^ ^ ¡ m ^ ^ ^ ^ » -
M 

Don Manuel A. Alvarez, Director de la Casa de 
Moneda de Manila. D, Manuel Arias, Administrador 
de Marianas. D. Manuel Boix, Subdelegado de Nueva 
Vizcaya. D. Manuel J. Adnansens, id. de la La
guna. D. Manuel Rodríguez, Interventor del Apos
tadero de Marina. D. Miguel García, Administrador 
de Mindoro. 

P 
Don Pedro González, Subdelegado de la Isabela 

de Luzon. D. Pedro Martínez Administrador de 
Leyte. 

R 
Don Rafael Gandolfo, id. de Tajabas. D. Ricardo 

García, id. de Isla de Negros. 
S 

Don Silverio Ros, id. de Davao. 
T 

Don Tomás Ol&varrieta, id. de Tayabae. 
V 

Don Víctor Sanz, Subdelegado de Lepante. 
Manila, 27 de Septiembre de 1895.=Ricardo 

Carrasco y Moret. 3 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 
DE MANILA.. 
Dirección. 

Se han extraviado según manifiestan los interesa
dos los resguardos talonarios de empeños de alhajas 
en estos Establecimientos que á vonlinuación se 
expresan. 

Núm.s Fechas. 

Importa 
de loa 
présta
mos. NOMBRES. 

9642 3 Sept. 1895 20 » Margarita Roque. 
9643 > > > 18 > La misma. 

15066 5 » > 45 » Laureana Torres. 
20747 7 > > i » Macario Velazco. 
32019 6 Nov. 1894 2 > Natalia Quillón. 
18975 10 lulio * 22 » José Buenviaje. 
4922 7 Mayo 1895 50 > Ramón Mortejo. 
3448 6 Feb. » 5 » Remigio Espíritu 

10096 12 Sept. » 80 » Bonifacio Mend za. 
14190 17 Junio > 4 > Espiridiona Bonifacio. 

Los que se crean con derecho á dichos docu
mentos, se presentarán en esta oficina á deducirlo 
en el término de 30 dias contados desde la publi
cación del presente anuncio en la Gaceta, en la ío-

http://id.de
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telígencia qae de no hacerlo en el referido plazo, se 
expedirán nuevos resguardos á favor de dichos in
teresados, en quivaleocia de los primitivos talona
rios que quedarán desde luego sin ningún valor 
ni efecto. 

Manila, 30 de Septiembre de 1895.—Manuel del 
Villava. 
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DIRECCION GR AL. DK ADMINISTRACION CIVIL 
D E FILIPINAS. 

Montes. 
Habiéarlome participado el Gobernador Civil de 

llocos Norte que en las oficinas de aquel Gobieroo 
h«. sufrido extravio un impreso de tos que esta 
Dirección general facilita á las Juntas provincifiles 
para la expedición de títulos de propiedad por com
posición de terreóos, el cual se halla marcado con 
el irúm. 27.107 por acuerdo de este dia y á pro
puesta de la Inspección geoersl de Montea he dis
puesto la invalidación de dicho impreso, declarándole 
en su virtud nulo y de ningún valor ns efecto, así 
como que se publique esta resolución en la Gaceta 
de Manila, para general conocimiento á fin de evitar 
que pueda hacerse uso indebido del referido 
impreso. 

Manila, 2 de Octubre de 1895.-Bores. 

El Ilctno. Sr. Director general por acuerdo de 
esta feche, ha tenido á b'en disponer que el dia 
28 de Oótubre próximo venidero á las diez de su 
mañana, ge celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la Subalterna de la 
provincia de Leyte, 1.a subasta pública y si
multánea para arrendar por un trienio el impuesto 

de carruajes, carros y caballos de dicha provin
cia, bajo el tipo en progresión ascendente de dos 
mil seiscientos ochenta y nueve pesos doce cénti
mos (pís. 2.689'12) anuales, con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones que á continuación 
se inserta. 

D cha subasta tendrá lugar en el Salón de A.otos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa uúm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deséea optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.o acompañando pre~ 
cisamente por separado el documeato de garantía 
correspondiente. 

Manila, 26 de Septiembre de 1895. —El Jefe de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 

Pliego de condiciones para el arriendo del i m 
puesto sobre carruajes, carros y caballos de la 
provincia de Leyte, ajustado á lo dispuesto en 
el Superior Decreto fecha 18 de Julio de 1889 
inserto en el núm. 199 de la «Gaceta de Ma
nila,» de 22 d^l propio mes y en armonía con 
lo dictado en Real órden núm, 475 de 25 de 
Mayo de 1880 publicada en el citado perió
dico oficial en 12 de Septiembre siguiente. 
1. a Se arrienda por el término de tres ano8 

el impuesto arriba expresado, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pís 2,689'12 anuales. 

2. a E l recnate se adjudicará por licitación pú
blica y solemne que tendrá lugir, simultáneamente, 
ante la Junta de almonedas de la Direccióa general 
de Administración Civil y la subalterna de la ex
presada provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cer
rados, y las proposiciones que se hagan se ajus
tarán precisamente á la forma y conceptos del mo
delo que se inserta á continuación, en la ioteli-
gencia de que serán .desechadas las que no estén 
arregladas á dicho modelo, 

4. a No se admitirá como licitador persona al
guna que no tenga pira ello aptitud legal, y sin 
que acredite con el correspondiente documento, que 
entregará ea el acto al Sr. Presideate de la Junta, 
hiber consigoado respectivamente ea la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general ó en la Admiais-
traeión de Hacienda pública de la provincia, en 
que simultáneamente se celebre la subasta, la 
suma de pfs. 403'37 equivale ate al 5 p g del im
porte total del arriendo que se realiza. Dicho docu
mento se devolverá á los lioitadores, cuyas pro 
posiciones no hubieran sido admitidia, terraiaado el 
ac o del remate, y se reteadrá el que pertenezca 
á la proposición aceptada, que endosará su autor 
á favor de la Direccióa geaeral de Administración 
Civil. 

5. a Constituida la junta en el sitio y hora que 
señale a los correspondientes anuncios, dará prin
cipio el acto de la subasta y no se admitirá expli
cación ni observacióa alguna que lo interrumpa. 
Durante los quince minutos siguientes, los lioita
dores entregarán al Sr. Presideate los pliegos de 
proposición cerrados y rubricados, los cuales se 
numerarán por el órden que se reciban y despué? de 
entregados, no podrán retirarse bajo pretexto al
guno. 

6. a Transcurridos los quince minutos señala
dos para la recepción de pliegos se procederá á la 
apertura de los mismos por el órden de su nu
meración; «e leerán en alta voz; tomará nota de 
todos ellos el actuario; se repetirá la publicación 
para la inteligencia de los coacurrentes, cada vez 
que un pliego fuere abierto, y se adjudicará pro
visionalmente el remate al mejor postor en tanto 
se decreta perla autoridad competente la adjudica
ción definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá ea el acto, y por espacio de 
diez minutos, á nueva licitación oral entre los 
autores de las mismas y trascurrido dicho término 
se adjudicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los lioitadores de que trata 
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el párrafo anterior se negaran á mejorar 
posioiooes, se adjudicará el servicio al ^ M '. 
pliego que se encuentre señalado con el 
ordinal más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las 
siciones presentad is en esta Capital y ia 
vincia, la nueva liciUcióa oral tendrá eíecio 
la juata de almonedas el dia y hora que 8E 
fíale y anuncie con la debida anticipación. El 
tador o lioitadores de la proviooia podrá OOQC| 
á este acto personalmente ó por medio de 
rado; eatendiéndose que, si así no lo verifi' 
renuncian su derecho. 

8. a E l rematante deberá prestar, dentiv 
los cinco dias siguientes al de la adjudícaciói 
servicio, la fianza correspondiente, cuyo valor 
igual al diez por cié ato del importe tota 
arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cum .diese lasit; 
diciones que deba lleoarpara el otorgamiento 
escritura ó impidiere que esta tenga efecto 
término de 10 días contados desde el siguiente 
que se notifique la aprobación del remate, se te; 
por rescindido el contrato á perjuicio del mj L 
rematante, con arreglo al art. 5,o del Real 
oreto de 27 de Febreto de 1852. Los efeotoj 
esta declaración serán: l . o que se celebre ni 
remate bajo iguales condiciones pigaado el 
mer rematante la diferencia del primero al 
gundo: 2.0 que satisfaga íambiéa aquel los 
juicios que hubiere recibidi el Estado por la 
mora del servicio. Para cubrir estas responsabilidi^aJ 
se le retendrá siempre la garantía de la su! 
y aú se podrá embargarle bienes, hasta ci 
las responsabilidades probables, si aquella DI 
canzase. No presentándose proposición admi 
para el nuevo remate, se hará el servicio 
cuenta de la Administración á perjuicio del 
mer rematante. 

10. El contrato ae enteaderá principhdo d 
el dia siguiente al en que se comunique al ( 
tratista la órden al efecto por el jefe de la 
vincia. Toda dilación en este punto será en 
juicio de los intereses del arrendador, á mfklJ 
que causas agenas á su voluntad y bastante!tone 
juicio de la Direccióa de Admioistraoión Civil 
lo justifiquen y motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apM|í3pu| 
el arriendo se abonará precisamente ea plata ú 
por meses anticipados. 

12. fíl contratista que dejare de ingresar 
trimestre anticipado, dentro de los primal 
quince dias ea que deba verifi ;arlo, incurrirá 
la multa de cien pesos. E l importe de dicha ra31 e 
así como la cantidad á que ascienda el trime! 
se sacarán de la fianza, la cual será repff1^ 
en el improrrogable plazo de quince dias, y ksti 
no hacerlo se rescindirá el contrato, cuyo ar 
producirá todos los efectos previstos y presCi' 
en el art. 5.o del Real decreto antes cita 
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13 Trascurridos los dos plazos de ^ 
hace mérito en la cláusula anterior, el jefe ^ 
provincia suspenderá desde luego de sus iflI11 
nes al contratista y dispondrá que la reciud^ 
del impuesto se verifique por administra0" 
dando cuenta á la Dirección geaeral de ^ 
nistracióa Civil, para la resolución que proCff 

14 E l contratista no podrá ex j i r v&f 
derechos que los marcados en la tarifa 1ue 
acompaña, bajo la multa de diez pesos por prl111 
vez y ciento por la segunda. 

La tercerd iaíraccióa se castigará con Ia 
cisión del contrato, que producirá todas Ia3., 
secuencias de que se hace mérito en Ia c 
sula 12. 

15. E l contratista formará un padrón «l9^ 
los carruajes, carromatas, carros y oaballoS 
montar que existan en los pueblos que coinp11 J 
esta contrata, para reclamar á sus dueños l03 
reohos correspondientes. 

Quedan esoeptuados de pago: i 
l .o Loa coches destinados á conducir á S11 
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i ^ajc/-^—- — - # * 
EíMin Sr. Gobernador General, los del Exce-

jestad; los carraaiea y caballos del Exce-

Sr. Arzobispo é Ilttnos. Sres. ¡Obispos, 
* Jefe de la provincia, los carros de aguada 
¡ Regimieatos y los caballos que se destinan 
c r i a . 

Los carretones, canga?, los caballos de 
I 1 y de trabajo, ya se dediquen á la agricul-

al trasporte de sus productos y materiales 
^Cj coo ella se relacioneu, ó ya á la carga ó tra-

\ 'jj de otra clase, sin que pierdan esta consi-
írij JÍÓD Por â circunstancia de montarlos sus 

jos ó encargados loa dias festivos, ó al regreso 
^ t i L a faena ú ocupación habitual, siempre que 

5ii aparejo ó baate y no montura alguna coa 
ribo, en cuyo caso se considerarán como de 

jo Los caballos que se teogan en las fincas 
i.̂ as y casas de campo, «un cuando su n ú -

sea mayor que el de los carros ó vehículos 
sus dueños dediquen á tiro ó carga, con tal 
Do se montea coa sillas y estribos ó se de-

]üen á tiro de carruajes, sujetos al impuesto, 
o Loa caballos que usen puramente para 

N ia[os del servicio los Ingenieros de Montes a«ró-
•ĉ !iios, ayudantes y personal subalternos de ambos 

Dlírpos. 
fóo Los caballos que para asuntos del servicio, 

IQ los empleados de Telégrafos cuando el ser-
ex'ja que sean plazas montadas. 

8,o Los caballos que U i a n los Cabezas de ba-
lilidî ay de los pueblos que comprenda la contrata. 

Ii í.o Los caballos que usen loa villit^res, Etn-
uieido3 públicos, Capitanes y Tenientes de Cuadri-
o [os y soldados del mismo cuerpo para asuntos 

mi*; 1 servicio. 
3 Parala cobranza de este arbitrio que se realiza 
31| domicilio, habrá de formarse préviameote por el 

Itradsta y dos miuistros del Tribunal, un pa
ntoque comprenda los animales y vehículos de 
'••i-.s clases que haya en cada ñuca y casa, ex-
fesifldo su ocupación á trabajo, consignando con 
Iactitud cuáles deben pagar el impuesto y cuáles 

hiedan exceptuados de é l , expoüíóndjse estos pa. 
nteiroñes ea el Tribunal respectivo, durante ocho 
îvii aj para que en su vista puedan los. iuteresidos 

ícer las reclamaciones procedentes, remitié idose 
ipnispuéi dos ejemplares por el Gobernadoroillo, al 

úittbdelegado para que reictificado que sea, se en
agüe al contratisfa la relación exacta de los que 

sar ebao pagar el impaesto, expidiéndose papeletas 
18 los quy quedan definitiv^meate exceptuados del 

P, oca el fin de que pueian sie npre acreditar 
míí exención. 

[mei 16. Todo contribuyente por carruaje, oarro-
3311? lata ó carro, no pagará impuesto por loa caballos 

y atinados al tiro de los vehículos que posea, pero 
atuviere máí núnero de caballos que el indis-

Mrl ^able, pagará por cada uno más que tenga el 
P̂'iesto señalado á los caballos de montar, 

ue Los vehículos que por su fornii ofrezcan 
de en cuanto á los derechos que deba impDoér-
üiii e8) serán equiparados con la clase que guarde a 

^ analogía. 
í'ps caballos que con preferencia se destinen al 

Ajuicio de silla, por más que alguna vez se car 
oté Y** pagarán loa derechos señalados á los caba« 
^ l0s de rooniar. 

Jue Q- Al que ocultare algún carruaje para ina-

13 ^ 86 penará con dos pesos cincuenta céatimos 
gj Jĵ ta y Ua reincidencias de estas faltas coa 

oble de las multas impuestas, 
(¡g, ' Las multas que se impusieren por el con-
íe A- exPresado se aplicarán por mitad al fondo 
"tont ar^^r*0 y â  contratista, á quien natural-

00rresPoa^e â investigacióa para que no 
^ oeultaaiones en perjuicio de sus derechos. 

c'P*do ^ cobranza se hará por trimestres anti*» 
íioj rS y Por medio de recibos impresos y taloaa-

a8 cantidades satisfechas por los contribuyei-

tes en un punto determinado serán abonables cuando 
se trasladen á otro de la províucia coa el fia de 
no obligarles á pagar por duplicada este impuesto. 
Los libros taloaarioa catarán siempre depositados en 
la Subdelegación de la provincia de donde podrá 
tomar el coutratiata los recibos que necesite parala 
cobranza dejaudo inserto eu el taló 1 el nombre del 
número del carruaje, carro 6 caballo á que dichos 
recibos se refieran. 

2 1 . Los jefes de provincias cuidarán de dar á 
este pliego de condiciones y tarifa adjunta toda la 
publicidad necesaria, á fin de que por nadie se ale
gue ignoran J a respecto de su contenido, y resolve
rán las dudas que suscite su interpretac ón y cuantas 
reolamaoiones se interpongan; pero de no hallarle 
previsto el caso, este incidente deberá elevarse, coa 
la opinión del jefe de la provincia ea que el hecho 
ocurra, á la Dirección de Administración Civil para 
que este Centro lo resuelva por sí ó proponga h 
la superioridad lo que crea conveniente. 

22. La autoridad de la provincia, los gober 
nadorcillos y ministros de justicia de los pueblos 
harán respetar al cootratista como represeatante 
de la Administración, prestándole cianros «uxilios 
puedan neoesitar para hacer efeotiv* la cobra -ZÍ 
del impuesto, á cuyo efecto le entregará la au
toridad provincial una copia certificada de estas 
condiciones. 

23. La Administración se reserva el derecho 
de prorrogar esti contrato por espacio de seis 
meses, si así ce aviniere á sus intereses, ó de res-
ci'idirle, prévia la indeonnización que marcan las 
leyes. 

24. El contratista es la persona legal y direc-
tameur.e obligada al cumplimiento de su contrato. 
Podrá sí acaso le conviniere, subarrendar el ser
vicio, pero entendiéodose siempre que la Admin's-
tración no contrae cofnpromiso aiguno con los sub-
arreadatarlos y qie de todoa los perjuicios que 
por tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio, 
será respoosable única y directamente el contra
tista. Los subirrendatarios quedan sujetos al fuero 
común, porque la Admiaiscración considera au 
contrato como uua obligación particular y de i n 
terés puramente privado. En el caso de que el con
tratista en todo ó eu parte, entregue el arbitrio á su
barrendatarios, dará cuenta inmediatamente al jefe 
de la provincia, acompañando una relación nominal 
de ellos y solicitará los respectivos títulos de que 
deberán estar investidos. 

25. Los gastos de la subasta, publicación en la 
Gaceta de este pliego de coidicioaes, loa que se ori
ginen en el otorgamie.jto de la escritura y testimo
nios que sean necesarios, así como los de re-
C'iudanióa del impuesto y expedición de títulos 
serán de cuenta del rematante. 

26. Se^ún lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, los con-
sratos de esta especie no se some eráu á juicio 
arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones puedan 
suscitarse sobre su complimiento, inteligeacia, res
cisión y efectos, por la via oonlenoi isa administn-
tiva que señalan les le^es vigentes. 

27. En el caso de muerte del contratista que
dará rescindido este contrato, á no ser que los he
rederos ofrezcan llevir á cabo las condiciones esti
puladas en el mismo, p r é ñ o otorgamiento de la es
critura correspondiente. 

Clausula adicional. 
Sí durante el ejercicio de U contrata se apro-

bára por el Gobierno de S. M . nuevo pliego da 
condiciones para este servicio, se reserva la A d 
ministración el derecho da acordar coa el contra
tista el nuevo tipo anual del arriendo y la aplioa-
cioa de la nueva tarifa bajo la garantía de la escri
tura otorgad* y fianza q ie corresponda, y siao 
resultara acuerdo entre ambas partes, quedará res
cindido el contrato sin que el contratista tenga 
derecho á indemnización alguna. 

Manila, 26 de Septiembre de 1895.—El Jefe de 
la Sección de Gobernacióa, Ricardo Solier. 
Tarifa de derechos á que ha de sujetarse el contra-

t iat» para la recaudación del impuesto de car
ruajes, carros y caballoa. 

En Manila 
y sus arraba

les. 

Ríes fuertes Cs 

En todas las 
cabeceras de 
provincia y 
puebloa que 
excedan de 
cua?ro mil 

tributos 

Ríes fuertes C s 

En los demás 
pueblos, ba

rrios y visitas 
del Archipié

lago. 

Ríes fuertes Cs 
Por un carruaje de 
cuatro ruedas, se 
pagará mensual-
meme. 8 > 6 

Por un carruaje de 
dos ruedas, id. id. 6 > 4 

Por una carromata, 
ídem ídem. . 4 » 3 

Por un carro de dos 
ó cuatro ruedas, 
idem ídem. . 2 > 1 » > 10 

Por un caballo de 
montar, id id. 

Manila, 26 de Septiembre de 1895. 

MODELO DE PROPOSniON. 
Sr. Presidente de ¿a Junta de Almonedas. 

Don N . N . vecino de N. ofrece tomar á sucar^o 
por el término de tres años, el arriendo del ar
bitrio de la contribución de carruajes, carros y ca
ballos de ía provincia de Leyte, por la cmtidad 
de pesos anuales y con entera sujeción 
al pliego de condiciones publicado en el uúm 
de la Gaceta del dia de que me he ente
rado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acre
dita haber depositado ea . . . . . la cantidad d« 
pfs. 403t37. 

Fecha y firma. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
{Continuación) 

Inatancias obraotes eo la Junra provincial ;de 
Cebú según relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 30 de Octubre último. 

Pueblo de Talamban. 
Nombres de los interesados Nombres de los interesados 

U, Antonio Codonir. 
Antonio Espina. 
Alejandro Famador. 
El raí amo 
Alejandro Joaquín. 
Antonio Lacit. 
A!»a L motan. 
Andrés L'amera. 
El mismo. 
Adriano Oporlo. 
Adriano Oano. 
Ambrosio Patigayon. 
Anastasia Quimbo. 
Andrea Soquete. 
Ambrosio Samson. 
^ibiana Soquíb. 
Bernabé Oano. 
Basilio Narbuada. 
^enito Naval. 
Blasa Malofrancisco. 
Brtldomera Canal. 
Basilio Bootuyan 
Bárbara Arconada, 

1).H Cirila Barbaja. 
Carlos Mateo Gó. 
Oenóna Dionzon. 
Casimiro del Rosario. 
Cipriana Doncella, 
Celestina Pontañosa. 
Crisanto Lloidan. 
Celedonio Mina. 
El mismo. 
Claudio Mingo. 
Celedonio Mina, 
E| mismo 
fii mismo. 
Cielo Patindol. 
Ciesencía Sonido. 
Círiaca Tuétano, 
Cándido Todtod. 
Clemente Ingles. . 
Celedonio Ingles. 
Dionisio Alo. 

Mooisio Bontuyan, 
El mismo. 

{Se continuará.) 

Edictos 
Don Alejandro Testar y Font, Ju-̂ z de 1.a instan

cia de este distrito de Barotac Viejo, que de es
tar en actual ejercicio de sos funciones el infras
crito Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llama y emplazo al proce

sado ausente Leoncio Cordero, de 31 aüos de edad, 
soltero, de profesión plumario, natural y vecino de 
esta Cabecera, de estatura regular, cuerpo idem, 
coior moreno, barbilampiño, cara redonda, ojos 
parios y con una cicarríz en la enra lado iz
quierdo, para que en el rérmioo de 30 dias, conta
dos desde la inserción d-3 este edicto en la Gaceta 
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Por el presente cito, llamo y emplazo al procesa io 
ausente Juan Canceran, natural y vecino del pueblo 
de Cabŝ gan Viejo, sofero, de 26 años de edad, la
brador y que no sabe leer ni escribir, es de esta
tura baja, color moreno, pe'o, cejas y ojos negros, 
cara redonda, boca grande y sin barba, para que 
en el término de 30 días á contar desde la publi
cación del presente en la Gacela oflcial de Manila, 
comparezca ante este Juzgado ó en la cárcel pública 
<Je esta provincia para contestar los cargos que dy 
el resulta tu la causa rúm. 15 que se le sigue ea 

'«oficial de Manila, se presente en este Juzgado á 
responder de los cargos que contra el mismo re
saltan en la cansa núm. 147 del corriente año, en 
él bien entendido que de no hacerlo pasado dicho 
término le pararán los perjuicios á que en derecho 
baya lugar. 

Al propio tiempo y en nombre de S- M. el Rey 
(q. i ) , g.) y por su menor edad de su augusta 
Madre la Reina Regente D.a María Cristina, ex
horto y requiero á todas las autoridades tanto ci
viles como militares para que se elevan disponer 
su busca y captura y caso de ser habido lo remi
tan á este jDzgado de mi cargo. 

Dado en Poiotan á 12 de Julio de 1895.= Ale
jandro Tes ta r .«Por mandado de su Sría.. Antero 
Tamayo. 

DOQ José íglfsias y Enriquez, Juez de Paz de e«ta 
Cabecera é interino de 1 a instancia de esta pro
vincia de Antique, por sustitución reglamentaria. 

Por providencia dictada en el concurso de acree
dores pendiente en este Juzgado, promovido por 
Andrés Girado, se ha nombrado nuevo síndico por 
nnanimidad de votos á D, Calixto Berdejo, por ha
berse renunciado ei que lo era D. Mariano Antigay, 
lo que hago saber por el presente edicto y se pre
viene que se haga entrega á dicho Berdejo de todo 
cnanto al concursado pertenezca. 

Dado en San Joeé de Buenavista á 6 de Julio de 
1 8 9 5 . = i o 8 Ó iglesias.—Ante mí, Rafael Lagasca. 

Don Emilio Gaudier y Texidor, Juez de 1.a instan-
cía do la Isabe'a de Luzon que de estar en el ple
no gose de sus funciones de que yo el Escribano 
doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los pro
cesados ausentes Juan Alcántra y Luis Buenaven
tura, vecinos que fueron de esta Cabecera; el l .o 
como 16 á 19 de edad, color moreno, estatura re
gular, ojos redondos, y que tienes cortados los dos 
dedos de la mano derecha; y el üUimo mayor de 
edad, natural de Casiguran del distrito de Principe 
provincia de Nueva Ecija, color trigueño y cinco 
pies de estatura, para que dentro del término de 
30 dias á contar desde la publicación de este edicto 
en Ui Gaceta de Manila, comparezcan en este Juz
gado en la cárcel pü >l¡ca de esta Cabecera para 
contestar á los cargos que les resultan en la causa 
jQÚm. 1049 que se les sigue en este Juzgado por el 
deliro de hurto pues de hacerlo así les oiré y guar
daré justicia y de lo contrario les parará el perjui
cio que en perecho hubiere lugar. 

Dado en llagan á 13 de Julio de 1895.==Enuilio 
Gaudier.—Por mandado de su Sría., Antonio Busüllo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce
sado ausente Alejandro Popa, natural del pueblo de 
Aparri de la provincia de Cagayan y vecino del pue
blo de Tumauini, soltero, de profesión jornalero, de 
18 años de edad, y sabe leer y escribir y firmar es 
de estatura dt- 1 metro 61 centímetros cuerpo regu
lar, cara larga, pelo, cejas y ojos negros, nariz 
chata, y color moreno, tiene dos lunares, de bajo 
del ojo, un id. de bajo de la nariz, un id. de la 
garganta todos son de la parte derecha, para dentro 
del término de 30 dias, cootados desde la publica
ción del presente en la Gaceta oficial de Manila, 
comparezca á este Juzgado 6 en la cárcel pública de 
esta provincia para responder los cargos que le re* 
resulta en la causa núm. 1011 que contra ól mismo 
y otro por robo, y que de no hacerlo así le parará 
el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Juzgado de 1.a instancia de la 
Isabela de Luzon en llagan á 8 de Abril de 1895. 
—Emilio Gaudier.==Por mandado de su Sría., Flo
rencio Bacani, Joüé Miranda. 

este mismo Juzgado y otros por robo, pues de no 
hacerlo así le oiré y guar-iaré justicia y de lo con
trario le parará el perjuicio que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en la casa Juzgado de llagan á 8 de Abril 
de 1895.=Emiiio Gaudier.—Por mandado de su 
Sría., Florencio Bacaní. 

Don Federico Trujillo y Monaga^, Juez de 1.a ins
tancia en propiedad de esta provincia de Sorso-
gón, que de estar en pleno ejercicio de sus fuu-
ciones judiciales, yo el actuario doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ofen
dido chino Pac, vecino de Jubao, cuyas circunstancias 
personalea se ignoran ofendido en la causa nú
mero 3983 por robo de Aibay y núm. 53 de Sor-
sogon, para que dentro del término de 30 dias, con
tados desde su publicación comparezca en este Juz
gado para declarar en dicha causa bajo apercibi
miento de lo que huebiere lugar. 

Dado en Sorsogon a 20 de Julio de 1895.=Fede-
rico Trugillo.—Por mandado de su Sría., Julián 
Jerona. 

Don Justo Ruis de Luna, Juez de 1.a instancia de 
este partido judicial de Lipa. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Quintín 
Mendoza, vecino del pueblo de S. Juan de este par
tido judicial á fin de que dentro del término de 30 
dias, contados desde la primera publicación del pre
sente en la Gaceta otieial de Manila, se presente en 
este Juzgado ó en la cárcel pública de esta (Jabecera 
para deciarar en la causa núm. 77 que instruyo por 
juego prohibido apercibido de que en otro caso le 
pararán 'os perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lipa a 30 de Julio de 1895.—Justo Ruiz 
de Luna.=Por mandado de su Sría., Vicente S. 
Viilanueva. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los tes" 
tigos ausentes José Montecer y Sixto Dimaunahao, 
vecinos de esta Cabecera cuyas circunstancias indi
viduales y señas generales se ignoran, á fin de que 
por el término de 9 dias, contados desde la publi
cación de este edicto, se presenten en este Juzgado 
á declarar en la causa núm. 4 que se aigue contra 
Cándido L'egosa por cohecho, bajo ape'cibimiento 
de que en otro caso se les pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lipa, 29 de Julio de 1895.=Ju8to Ruiz 
de Luna. = Por mandado de su Sría., Vicente S. V i -
llanueva 

Don Hermógeoes Mario, Juez de l a instancia por 
sustición reglamentaria del partido de Bataan de 
la Audiencia Territorial de Manila que de estar 
en el actual ejercicio de sus funciones, el infras
crito Escribano dá fé. 
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 

al procesado ausente cbino Cristiano llamado V i 
cente, matancero que fué del pueblo de Oraui de 
esta provincia, para que en el término de 30 dias, 
á contar desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta de Manila, se presente en este Juzgado á 
contestar los cargos que contra él resultan en la 
causa núm. 2106 que contra ei mismo y otro se si
gue en este Juzgado por coacción, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

A l propio tiempo ea nombre de S. M. el Rey 
(q. Ü. g.) y durante su menor edad la Reina Re
gente del Reino, exhorto y requiero á lodas las au
toridades tanto civiles como militares para que se 
sirvan disponer la busca y captura y remisióa á este 
Juzgado del citado procesado chino Vicente. 

Dado en Balanga á 23 de Julio de 1895,=Hermó-
genes Mrtrio.=«Por mandado de su Sría., Pablo Da-
lauanbayan. 

Don Ricardo Pavón y Rosales, Juez de l , a instan
cia de este distrito de Nueva Ecija. 
Por el piesente cito, llamo y emplazo al testigo 

ausente Roque Pinaldong, vecino del pueblo de 
Aritao de la provincia de Nueva Vizcaya, para que 
por el término de 9 dias, contados desde la publi
cación del presente en la Gaceta oficial, comparezca 
en este Juzgado, para prestar declaración en la 
causa núm. 102 que se instruye por infidelidad en 

la custodia de presos, apercibido que de no hacefi 
pararán los perjuicios que hubiere lugar eo .ier0 

Dado en San Isidro 27 de Julio 1895 
Pavón.=Ante mí, Francisco Villanas. 

Don Vicente Pérez y González, Juez de 1.a ÍQSK 
en propiedad de este Distrito jud cial de Can 
oes Norte, que de estar en el pleao ejercic 
sus funciones el infrascrito Escribano dá fé 

Por el presente cito, Hamo y emo'azo al t 
Felipe Vins ns, hijo de Baldcmera Venida, 
circunstancias personales se ignoran, para que d' 
tro del término de 15 dias, contndos desde l ^ J 
bbeación del presente en la Gaceta oficial de Maí 
se presente en este Juzgado á declarar en la csi 
núm. 58 apercibido que de no hacerlo dentro de( 
cho término se le pararán los perjuicios que eiu 
recho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Daet á 12 de Ago-
de 1895.=Vicente Pérez.—Por mandado de e u S r í J 
José Herrero. 

Don Adolfo Gómez Rube, Teniente de Navio ^ 
Armada, Ayudante de la Gomnndancia de Matii 
y Fiscal de la sumaria núm. 2842. 

Por el presente l.er edicto, cno, llamo y emp|J 
á los tripulantes del casco 2031 que estuvieron ei 
barcados en 6 de Agosto del 94, para que ea 
término de 30 días, se presenten en esta fisca; 1 
á declarar en la sumaria arriba expreaad.v, adve 
fcido que de no hacerlo se le seguirán los perjuic Par) 
que marca la Ley. 

M»nila, 25 de Septiembre de 1895.=Ei Pisakedi] 
Adolfo Gómez.—Por su mandato, V/.ctorio VmM | 
Carrion. ínítj 

Don Ado fo Gómez Rube, Teniente de Navio de 
Armada, Ayudante de la Comandancia de Ma 
de esta provincia y Fiscal de I» sumaria núann 
2886. 
Por el presente l .er edicto cito. Hamo y eroplai: 

á Esteban Juliano Suarez, natural de Oiioogan pro 
vincia de Romblon, de 25 años de edad, soltero, hjl 
de Cándido y de Anastasia, de oficio jornalero y Vu 
toriano Gait Grego, natural de la Cabecera de Rom 
b'on, hijo de Román y de Cristina, para que en 
término de 30 dias, se presenten en esta Fiscaláj 
advertidos que de no hacer o ae le seguüán lospíf 
juicios que marca la Ley. 

Manila, 26 de Septiembre de 1895.—El Wá 
Ado;fo Gromez.=Por su mandato, Andrés Velasco, 

De 

El 

Don Ado fo Gómez Rube, Teniente de Navio 
Armada, Ayudante de la Comandancia de Wlarioi 
y Fiscal de la sumaria núm. 2681. 

Por el presente 3.er edicto, cito, llamo y 
plazo á los individuos Victor Pérez Martin, natari 
de Ha^onoy provincia de Bulacao, hijo de Narcis 
y de Francisca; Juan Alvarado Villanueva, natural(W 
mismo pueblo, hijo de Arcadio y de María tripu|a|¡ 
tes que fueron del Casco 1496, para que en el térmiin 
de diez dias se presenten en esta Fiscalía para i 
tificarles libertad,- advertidos que de no hacerlos 
le seguirán los perjuicios que marca la Ley. 

Manila, 30 de Septiembre de 1895. = A.dolfo ^ 
mez. = Por su mandato, Vistorio Limano Carrion 

ate 
Lo 

e pe| 
pú | 

I00 •v, 

prl 

pr| 
h Don Adolfo Gómez y Rube, Teniente de Navio 

la Armada, Ayudante de la Comandancia deM"' 
riña y Juez instructor de la misma. 

Por esta tercera requisitoria cito, llamo y eiiir 
á los 7 individuos desconocidos que armados de botó Pí 
y escopetas atajaron á los individuos fíulogio T'""' 
Julio Cárloa, y un llamado Pedro y robaroo ^ 
bancas sin labrar an la noche del dia 4 de Febr̂  \ 
del año actual en las aguas del pueblo de 
de la provincia de Bataan, para que en el tét&f! ?l 
de 10 dias, se presenten en este Juzgado de Ma11'0' 
ante el 8r. Juez D. Ado'fo Gómez y Rube á respof' 
der los cargos que le resultan en la sumaria Ilfl' 
mero 30 que instruyo sobre el misino hecho, â 1!' 
tiéndeles que si trascurido el plazo de la requisit01,1 
no compareciesen ó no fueren habidos se les'dac"1' 
rarán en rebeldía. 

Manila, 27 de Septiembre de 1895.—Ado fo ^ 
mez.=Por su mandato, Gabriel Sucgang. 
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